
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SOSTENIBLES 
DE CANTABRIA

Aprobación definitiva del acuerdo de modificación de los
Estatutos de la Mancomunidad.

Visto que en la sesión plenaria de la Junta de la Manco-
munidad del 27 de abril de 2006, se acordó, entre otros
asuntos, aprobar la modificación de los Estatutos de la
Mancomunidad de Municipios de Cantabria por la mejora
del Medio Ambiente, que afecta a los artículos 1, 2 y 3 de
los Estatutos y cuyo objeto es modificar la denominación
de la entidad que pasa a denominarse Mancomunidad de
Municipios Sostenibles de Cantabria y la ampliación del
objeto y fines de la Mancomunidad, y visto que la pro-
puesta de modificación de Estatutos ha sido ratificada por
los Plenos de la totalidad de Ayuntamientos que forman
parte de la citada Mancomunidad, la misma ha quedado
aprobada definitivamente, y de conformidad con ello los
artículos modificados quedan redactados como a conti-
nuación se transcribe:

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1
“1. Los Ayuntamientos de Ampuero, Argoños, Arnuero,

Bárcena de Cicero, Colindres, Escalante, Castro-Urdiales,
Laredo, Liendo, Limpias, Miengo, Noja, Polanco, Ramales
de la Victoria, Rasines, Santoña, Suances y Voto de la
provincia de Cantabria se constituyen en Mancomunidad
voluntaria para la ejecución, organización y gestión en
común de las obras, servicios y actividades de su compe-
tencia que se recogen en los presentes Estatutos.…”

Artículo 2
“La Mancomunidad se denominará MANCOMUNIDAD DE

MUNICIPIOS SOSTENIBLES DE CANTABRIA teniendo su sede en
el Municipio de Laredo en cuya Casa Consistorial radica-
rán sus servicios administrativos, o en aquel local que sea
facilitado gratuitamente por el Ayuntamiento.

La Junta de la Mancomunidad podrá acordar que la
sede de la Mancomunidad se establezca de forma rotato-
ria entre todos los municipios mancomunados, o en aque-
llos que así lo acuerden expresamente, no teniendo la
adopción de dicho acuerdo, y su aplicación, el carácter de
modificación de los presentes Estatutos.

Los gastos ordinarios para el funcionamiento de la Man-
comunidad, (tales como teléfono, luz, calefacción, material
de oficina, etc.), serán por cuenta del municipio en que se
fije la sede.

Para el reparto de gastos no previstos en el párrafo ante-
rior se fijarán las cuotas a abonar por los Ayuntamientos
integrados en la Mancomunidad.

No obstante, con independencia del lugar que se fije
como  municipio sede de la Mancomunidad, la Junta de la
Mancomunidad podrá ubicar servicios mancomunados y
sus respectivas estructuras administrativas, en función de
su idoneidad, en cualquiera de los municipios de la Man-
comunidad.”

CAPÍTULO II.- OBJETO Y FINES 
DE LA MANCOMUNIDAD.

Artículo 3
“1. El objeto o fin de la Mancomunidad es:
a) Planificación y desarrollo de servicios y programas

de actuación encaminados a alcanzar un desarrollo local
sostenible: Social, económico y medio ambiental.

b) Gestión de residuos urbanos (recogida, transporte,
tratamiento, eliminación), recogida selectiva, reciclado y
valoración.

c) Promoción e implantación de políticas activas de
empleo en el ámbito local y territorial.

d) Realización de programas formativos dirigidos a dis-
tintos colectivos.

e) Dinamización y puesta en valor de los recursos natu-
rales, culturales y patrimoniales.

f) Realización de actuaciones de conservación, mejora,
restauración y uso público sostenible de los espacios
naturales.

g) Participación en redes de entidades, tanto autonómi-
cas como nacionales o internacionales, que persigan
unos fines comunes.

h) La gestión de todo tipo de ayudas económicas desti-
nadas a financiar la Mancomunidad y la prestación de sus
servicios, así como la creación de la infraestructura nece-
saria, material y de personal, para garantizar el funciona-
miento de la misma.

i) La creación de servicios de asistencia técnica en
todas aquellas materias relacionadas con el objeto de la
Mancomunidad y en particular con el desarrollo local sos-
tenible….”

Laredo, 31 de enero de 2007.–El presidente, José Gallo
Cuesta.
07/1852

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Resolución de nombramiento de personal eventual

Santander, 8 de Febrero de 2007.
El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria

celebrada el 8 de julio de 2003, determinó el número,
características y retribuciones del personal eventual; fiján-
dose ocho puestos de «Auxiliar de Grupos Políticos».

Como consecuencia del cese de doña Carmen López
Díez de Velasco el pasado 5 de febrero de 2007, uno de
dichos puestos se encuentra vacante.

El artículo 104.2 de la Ley de Bases de Régimen Local
establece que el nombramiento y cese de estos funciona-
rios es libre, y corresponde al Alcalde.

RESOLUCIÓN

Nombrar a doña María Teresa Nieto Tejera en el puesto
de personal eventual como «Auxiliar de Grupos Políticos»,
con efectos desde el 12 de febrero de 2007; quien percibi-
rá la retribución bruta mensual de 1.809,53 euros, referida
a 14 pagas, con cargo a la partida 01001 11100 11000 del
Presupuesto General.

Santander, 8 de febrero de 2007.–El alcalde (Firma ile-
gible).–El secretario Técnico de la Junta de Gobierno
Local (Firma ilegible). Intervenido y conforme, el viceinter-
ventor (Firma ilegible).
07/2019

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

Orden SAN/8/2007, de 7 de febrero, por la que se convo-
ca la provisión, por el sistema de libre designación, del
puesto directivo de subdirector de Gestión y Servicios
Generales de Asistencia Especializada del Hospital
Comarcal de Laredo.

Visto el artículo 20 del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8
de enero, sobre selección de personal estatutario y provi-
sión de plazas en las instituciones sanitarias de la Seguri-
dad Social, norma declarada vigente con rango reglamen-
tario y sin carácter básico, en tanto se proceda a su
modificación en cada servicio de salud, por la Disposición
Transitoria Sexta de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Ser-
vicios de Salud, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.
ter.1.e) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de
la Función Pública -según redacción introducida por la
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